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acojan los interesodos, 101,01 kilop'amos; y un pora:ntaje de
pérdidas del I por lOO en concepto de subprodUCloS, adeudables
por la P. E. 73.03.59.

El interesado queda oblipdo a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente boja de detalle,
por cada producto exportado, las almposiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, as! como
calidades, tipos (a<:abodos, colores, eopec;f""cioues particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y diatin¡an de ottu similares y que en cualquier
caso deberán coincidir RS¡leCtivamente con las mercanclas previa
mente importadas o que en su Compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestnlS pera su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la co_n
diente hoja de detalle.

Quinto.-se otorp esta autorización basta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su publi<:ación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su <:aso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a au caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio ele Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los palses de origen de la mercancla a importar serán
todos los de la Comunidad Económica Europea.

Los palses de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de PIlO sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas tiJera del Area aduanera también se beneficiarán del
rtgimen de tráfico de peñeccionamiento aetívo, en análops
condiciones que las destinadas al extraDjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
s\stema de admisión temporal no podrá aer superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este siItema habrán de cumplirse
los requisitos establecidol en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio -de Comercio ele 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exponaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cump1imiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mereancial será de Beis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
iml"!rtación, en la admisión temporal. y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicane en las correspondientes
casillas, tanto de la decimCión o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al rtgimen de
tráfico de oerfeccionamiento aetívo y el siItema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mereancial unportadas en rtgimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
~portables, quedarán sometidos al rtgimen fiscal de comproba
aón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 20 de a¡osto de 1986 balta la aludida fecha de
publicación en el «Boletln Oficial del EstadO» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientea, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seilaIados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Un~o.-Esta autorización se regirt, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del EstadO» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<BoleliD Oficial del Estado~ número 282).

Orden e1e1 Miniaterio de Hacienda ele 21 ele febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado~ número 53).

Orden del Ministerio ele Comercio ele 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado~ número 53).

Circular de la Dirección General ele I-duanas de 3 de marzo de
1976 (<<BoleliD Oficial del Estado» número 77).

Duod&:imo.':'La Dirección General de "'duanas y la Dirección
General de Comercio Exterinr, dentro de IUI respectivas competeD
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento ele la preaente autorizal:i6n.

Lo~ecomunico'a V. L para su conOcimiento y efectos.
Ma . 20 de noviembre de 1986.-P. D. el Director aenera! de

Comercio 'or, Fernando GómezA~.

fimo. Sr. Director.....,ra¡ de Comercio Exterior.

31545 ORDEN tk 20 tk 1IQIIiembre tk 1986 par ID que se
motJjf=~la <A.sea-Ces, S. A.». el régimen tk
tr4fico tk l?CCionamienlo ""/i",, para ID importa
ción tk .je y chapa magnéli&a, hilo tk cobre,
aluminio puro y aletillo Y la exportación de molores
polifásicos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites resJamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _-Ces, S. AJo, solicitando
modificación del rtgimen de tráfioo de perfeccionamiento activo
para la importación de fleje y chapa mqnética, hilo ele cobre,
aluminio puro y aleado y la exportación ae motores polifásicos,
autorizado por Orden de 7 de septiembre de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estad"" de 9 de octubre)

Este Ministerio, de ac;;e;:& a lo informado y propuesto por la
Direoci6n GeneraI de Comercio Exterinr, ha reauelto:

Primero.-Modificar el Rsimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma _.{;es, S. A.JO, con domicilio ena~ de
Correos 81, Sabadell, y número ele identifiCllC1ón fiscal
A-080S4447, en el sentido de que los m6dulos contables para los
motores polifásicos MCRF·24, MCRF-25 y MCRF-26 serán los
siguientes:

a) Por cada lOO motores que se exporten de cada uno de los
tipos que se indican a continuación se datarán en' cuenta de
admisión tempora!, se podrán importar con franquicia arancelaria
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acojan los interesados, de las siguientes cantidades de las
mercancías de importación 1, 2, 3:

- Motores MCRF·24, dentro de las potencias de 30 a 56 KW:
44.875 Ka de fleje magnético.

3.163 Ka de hilo de cobre (1,40 a 1,90 milimetros de
diámetro).

- Molores MCRF·25, dentro de las potencias de 37 a 75 KW:
55.s00 Ka de fleje magnético.

4.285,71 Ka ele hilo de cobre (1,35 a 2 milimetros de
diámetro).

- Motores MCRF·26, dentro de las potencias de 45 a 90 KW:
68.875 Ka de fleje magnético.
4.897,95 Ka ele hilo de cobre (1,30 a 2 milímetros de

diámetro).

Squndo.-La fecha de retroactividad para la presente modifica
ción será la del 10 de octubre de 1986.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 7 de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado~ de 9 de octubre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviIés-Cuco.

fimo. Sr. Director cenera! de Comercio Exterior.

31546 ORDEN tk 10 de 1IQIIiembre tk 1986 por ID que se
modifica a la firma «Edscha España. Sociedad AlIÓ
1Úma», el régimen de /rtlfu:o iJe oerfeccionamiento
aai""para la imporltlcwn de per[úcs /fe acero, resor
les y Jleies y ID exporl""ión de pl= para vehículos.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Edscha España, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del rtgimen ele tráfico de
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perfeccionamiento activo para la importación de perfiles de acero,
resorteo y flejes y la exportación de piezas para vehfculos, autori
zado por Orden de 19 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 30 de marzo), ~

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-ModifiClU" el~ de 1táfu:O de perfeccionamiento
activo a la firma «Edscha España, Sociedad Anónima», con
domícilio en llIl8l"lado 12. Astillero (Cantabria), y NIF A.39018932,
en el sentido ae incluir lo siguiente:.

Dentro de las mereancías de importación, íncluir las siguientes:
14. Perfil en V de acero no especial lamínado en caliente,

calidad USt37-2 DIN 17100 (24,S por 33,45 por 11,5 milimetros).
Referencia plano: 60819; posIción estadística 73.11.19.2.

15. Perfil en L de acero no especial laminado en caliente,
calidad RSt37.2 DIN 17100 (22,75 por 17,65 por 13,3 milimetros).
Referencia plano: 60851; posición estadística 73.11.19.2.

16. Perfil en V de acero no especial lamjnado en caliente,
calidad RSt 37-2 DIN 17100 (35 por 41,65 por 13,3 milimetros).
Referencia plano: 60819; posición estadlstIca 73.11.19.2.

17. Perfil an¡ular de acero no especial laminado en caliente,
calidad RSt 42.2 (5?.9 por 27,~ por 14,7 milimetros). Referencia
plano: ~JitposlCl6n estadfstica 73.11.19.2.

18. en L de acero DO especial lamjnado en caliente,
calidad RSt 37.2 DIN 17100 (41 por 45 por 18,4 milimetros).
Referencia plano: 60941; posición estadística 73.11.19.2.

19. Perfil angular de acero no especial laminado en caliente,
calidad RSt 37.2 DIN 17100 (48,5 por 47,4 por 14,8 milimetros).
Referencia plano: 60942; posición estadística 73.11.19.2.

20. Perfi1 en L de acero no especial lamínado en caliente,
calidad RSt 37.2 DIN 17100 (42,5 por 22,5 por 17,1 milimetros).
Referencia plano: 60980; posición estadfstica 73.11.19.2.

21. Perfi1 plano con nervadura centra1, de acero no especial
1amio.do en caliente, calidad RSt37.2 DIN 17100 (73 por 16 por
4,9 milimetros~ Referencia plano: 60955; posición estadística
73.11.19.2. .

22. Perfi1 plano con abultamiento, de acero no especial
laminado en caliente, calidad C-15 DIN 17210 (40 por 16 por 4,9
milimetros). Referencia plano: 60956; posición estadística
73.11.19.2

23. Perfi1 plano con abultamiento, de acero no especIal
laminado en caliente, calidad C-15 DIN 17210 (70 por 16 por 4,9
milímetros). Referencia plano: 60957; posición estadistica
73.11.19.2.

24. Perfil angu\ar de acero no especial laminado en caliente,
calidad MRSt 42:2 (56 por 52,7 por 14,4 milimetros). Referencia
plano: 60145; posición estadística 73.11.19.3.

25. Fleje de acero no especial laminado en frío, calidad
C-15/STW 22 (3,4 por SOl2oo milimetros); posición estadistica
73.12.29.9.

26. Fleje de acero no especial laminado en caliente, calidad
STW 32 (1,513 por 60/70 milimetros); posición estadística
73.12.19.

27. Fleje de acero no especial laminado en caliente, calidad
alternativa St 2/'n 31ST 14¡RSt 4 (2/3 por 80/220 milímetros);
posición estadística 73.12.19.

28. Fleje de acero no especial laminado en caliente, calidad
alternativa USt 3/USt 4 (1/2 por 2001350 milimetros); posición
estadística 73.12.19.

Dentro de los productos de exportación, íncluir los sisuientes:
XL Bisagra puerta delantera «Ford>o. Referencia plano: 87

AJl.A22800-DA; posición estadfstica 83.02.21.
XIL Bisagra ~eI1a lIasera «Ford>o. Referencia plano: 87 AJl.

A2682Q.BA; posiClón estadística 83.02.21.
xm. Palanca freno mano «Ford». Referencia plano: 81

AJl.27llO-BE; posición estadística 87.06.11.2.
XIV. Pedal freno «Ford>o. Referencia plano: 81 AB-245S-AB;

posici6n estadística 87.06.11.2.
XV. Pedal freno «Ford». Referencia plano: 84 FB-245J-AB;

posiciÓD estadística 87.06.11.2.
XVI. Pedal freno «Ford». Referencia plano: 85 FB-2455-AA;

posición estadística 87.06.11.2, .
XVU, Pedal freno «Ford>o. Referencia plano: 85 FB-245S-BA;

posición estadíJlica 87.06.11.2.
XVUL Peda1 freno «Ford>o, Referencia plano: 86 FB-245S-AA;

posición estadística 87.06.11.2.
XIX. Bisapa ca"", «Ford». Referencia plano: 84 FB-168OQ.

AE; posición estadísllCa 83.02.21.
Xx. Peda1 embrague «Ford». Referencia plano: 77 FB-752Q.

AE; posici60 estadfstica 87.06.11.2. . ,
XXI. Parte bisasra puerta «Ope!» GM. Referencia plano: 900

52 160; posición estadística 83.02.11.
XXIL Parte bisagra pUel1a «Ope!» GM. Referencia plano: 900

68 146; posición estadística 83.02.21.

XXIll. Parte bisagra puerta «üpe!» GM. Referencia plano:
901 19275; posicióD estadística 83.02.21.

XXIV. Retenedor pUel1a «Ope!» GM. Referencia plano: 901
.17 601; posición estadística 87.06.11.2.

XXV. Bisagra puerta delantera cOpe!» GM. Referencia: 901
27 893; jIOsición estadística 83.02.21.

. XXVI.. Retenedor puerta cOpe!» GM. Referencia: 901 27748;
posición estadística 87.06.11.2.

XXVIL Base de amortiguador «üpe!» GM. Referencia: 220
17 94.9', p<>sición estadística 87.06.11.2.

XXVIII. Base de amortiguador «Ope1» GM. Referencia: 220
08094; posición estadfstica 87.(){j.11.2.

XXIX. Bisagra «BMW.. Referencia: 1922.735.9; posición
estadistica 83.02.21.

XXX, Bisagra «BMW•. Referencia: 1922.736.9; posición esta
dística 83.02.21.

XXXI. Bisagra «IlMW". Referencia: 1911.951.9; posición
estadistica 83.02.21.

XXXII. Bisagra «BMW•. Referencia: 1911.952.9; posición
estadística 83.02.21.

XXXIII. Bisagra «BMW•. Referencia: 1923.935.9; posición
estadística 83.02.21.

XXXIV. Bisagra «BMW•. Referencia: 1923.936.9; posición
estadística 83.022L

XXXV. Bisagra «IlMW". Referencia: 1911.891.9; posición
estadística 83.02.21.

XXXVI. Bisagra «IlMW•. Referencia: 1911.892.9; posición
estadística 83.02.21.

XXXVIL Bisagra «BMW•. Referencia: 1922.193.9; posición
estadística 83.02.21.

XXXVUI. Bisagra «BMW•. Referencia: 1922.194.9; posición
estadística 83.02.21.

Los efectos contables para estas nuevas mercancías son: Por
cada 100 unidades del producto de exportación se datarán en
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se devolverán los dcrecbos arancelarios, ~ el
sistema a que se acojan los interesados, las cantidades en kilosra
mos que se expresan en el cuadro anexo.

Los porcentl\ies de pérdidas, en concepto exclusivo de subpro-
duetos. se recogen en el cuadro anexo, adeudables por la posición
estadística 73.03.59.

No existen mermas.

ProdUClO Mercancia Módulos Su_
de de contables -

ell.ponaci6n importación - Porcentaje
KiJop1J1101

X 14 15,20 49
XI ' .. 18 35.01 31
XI 20 12,50 30
XII 20 12,50 30
XII 19 37,51 35
XIII 28 40,80 42
XIII 25 49,90 35
XIV 27 76,50 35
XV 27 87.78 35
XVI 27 127.00 35
XVU 27 118.40 35
XVllI 27 80,50 35
XIX 27 17,55 35
XX 28 55,90 35
XXI 24 32,64 25
XXII 15 11,90 36
XXIII 16 29.80 40
XXIV .. 25 6,85 35
XXIV 26 3,50 35
XXIV 27 11,90 35
XXV 17 13,00 25
XXVI 25 6,85 35
XXVI 26 3.SO 35
XXVI 27 11,90 35
XXVII 25 10,60 35
XXVIII 25 8,75 35
XXIX 21 29,82 25
XXX 21 29,82 25
XXXI 21 29,82 25
XXXII 21 29.82 25
XXXllI 22 17,80 25
XXXIV 22 17,80 25
XXXV .... 22 17.80 25
XXXVI 22 17,80 25
XXXVII 23 25,76 25
XXXVIII 23 25,76 25


